
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REPUBLICA ARGENTINA 

COMUNICACIONES OFICIALES 

NO 037 dlI 	
PERIODO LEGISLATIVO 

EXTRACTO   

- 	 )/u 	¼J.3 (/C 

4 C)  

d,t-q 	t-d 14 4 &pJ, 4 &/ 	,€j'  n'i / ¿'9 

2 

Entró en la Sesión de: 

Girado a Comisión N°  

Orden del día N° 



JfonoraBCe Cámara de (Diputados de [a (Provincia de Santa C
PRESIDENCIA

RIO GALLEGOS;

Í T ,--• ."- ' /^" """""*'™*:-'"*"'fc'

•• '{ i - ¡ ' -V T * " '~ ' ; • : " ' -" '" "-' -- '

NOTA N° 064-HCD-2000.-

AS.E.
EL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
Dn. DANIEL ÓSCAR GALLO
SU DESPACHO

20

SECRETARIA
LEGISLATIVA

MESAOS r N T R A

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., a efectos
de elevarle adjunto a la presente fotocopia debidamente autenticada del
despacho sancionado por el Honorable Cuerpo Legislativo de la Provincia de
Santa Cruz en la Tercera Sesión Ordinaria, realizada el día 13 de abril del
corriente año, correspondiente a la Resolución: 027/2.000, para su conocimiento.-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-
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EOIT ESTELA DEL VALLE
Directora

D.A.yA.A. Presidencj?
Legislatura Provmn,->-



E f(Po((er Legislativo de [a (Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E

Artículo 1° - EXHORTAR al Poder Ejecutivo Nacional, por considerar prioritaria la
obra, a continuar las gestiones pertinentes para la integración ferroviaria de la
patagonia en el marco de lo que astablece la Ley 24.364, el Tratado Parcial del 20
de marzo de 1998 y el acta del 16 de septiembre de 1999 que conforma el Comité
Ejecutivo del Tratado Parcial.-

Artículo 2°.- SOLICITAR a los parlamentos provinciales patagónicos adopten
posturas similares a la presente.-

Artículo 3°.- COMUNIQÚESE a! Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLEGOS: 13 DE ABRIL DEL 2.000.-
RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 027/2.000.-
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